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Ref: Pasantías interdisciplinarias UJS 

VISTO 

Que lleva mucho tiempo abierto el conflicto en todo el país, con particular persistencia en la 

región del NEA, que involucra a los campesinos y comunidades originarias víctimas del avance 

sostenido de la frontera sojera; 

Que dicho conflicto implica la expoliación de sus tierras y brutales vejaciones al conjunto de 

sus derechos; 

La brutalidad expresada por el gobierno provincial de Formosa, dirigido por Gildo Insfrán, a la 

hora de responder a los reclamos de salud, educación, vivienda y trabajo de las comunidades 

originarias, que ya se ha cobrado varias vidas producto de las violentas represiones y el 

accionar de grupos parapoliciales. 

Que en los pueblos cordilleranos, el pasivo ambiental generado por los emprendimientos 

vinculados a la mega minería a cielo abierto y la persistente lucha de las asambleas populares 

en las localidades afectadas. 

El derrame de más de un millón de litros de agua cianurada en la localidad de Jachal, que 

provenía del emprendimiento que explota Barrick Gold, el año pasado, y los recientes 

derrames del estilo en la zona cordillerana. 

Los proyectos por abrir nuevos emprendimientos mineros a partir de la quita de retenciones. 

La falta de saneamiento de los emprendimientos que fueron cerrados por parte de las 

empresas que lo explotaron. 

Que la Unión de Juventudes por el Socialismo (UJS), como presidencia de la Federación 

Universitaria de Buenos Aires (FUBA), organiza desde hace más de diez años el viaje a las 

distintas provincias del interior como parte de una pasantía interdisciplinaria que busca 

involucrar activa y científicamente a los estudiantes en la problemática; 

Que en el año 2017 esta misma fueron reconocidas por el Consejo Superior a través del 

programa UBANEX (subsidios de la Universidad de Buenos Aires para proyectos de extensión 

universitaria).  

Que se persigue expresamente el objetivo de vincular el conocimiento generado en las 

diferentes facultades de la Universidad con las necesidades de los pueblos originarios y el 

conjunto de los explotados del campo argentino; 

 CONSIDERANDO 
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Que es sumamente significativo el aporte que puede hacer la Universidad a la organización de 

la lucha de las comunidades y, actualmente, a la supervivencia física de sus integrantes; 

Que la metodología de la pasantía consiste en realizar talleres llevados adelante por docentes 

y estudiantes de cada facultad  así como también implica la recolección, el procesamiento y el 

análisis de datos que colaboren en la difusión de los padecimientos de las comunidades y la 

conformación de equipos de investigación interdisciplinares cuyo objetivo principal es elaborar 

un informe sobre las complejas condiciones de vida de los pueblos originarios, entrecruzando 

estudiantes de todas las disciplinas, carreras y ámbitos universitarios; 

Que existe una campaña de donaciones de forma complementaria al viaje de la pasantía; 

Que este proyecto de pasantía interdisciplinar representa un aporte a la comunidad social en 

general y a los pueblos originarios y campesinos en particular 

Que, por ende, representa una usina generadora de conocimiento de un gran valor académico 

para la formación profesional; 

 LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL RECOMIENDA: 

Art. 1: Declarar de interés académico el viaje de la pasantía interdisciplinaria a Formosa y los 

pueblos cordilleranos; 

Art. 2: Acompañar con los recursos técnicos, de equipamiento y académicos que la Carrera 

dispone tanto las donaciones que se van a realizar como los talleres que se van a llevar a cabo; 

Art. 3: Difundir y convocar por los medios de comunicación de la Carrera, tanto la participación 

en la pasantía como de la Campaña de donación; 

Art. 4: De forma. 


